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Moreno, Jhoelys

De: Molina, Oscar
Enviado el: jueves, 10 de octubre de 2019 4:35 p. m.
Para: Salas, Antonio; Moreno, Jhoelys
Asunto: RV: ORDEN DE COMPRA
Datos adjuntos: loc0641.pdf

Compañero Antonio buenas tardes, por favor colabórame con este despacho a Cúcuta, puede ser a las oficinas del 
cliente, la cotización la envió Salim el día de ayer. 
 
Gracias  
 
Oscar Molina. 
 

De: Maria Jose Prasca [mailto:mprasca@FRONTIERCOAL.COM]  
Enviado el: jueves, 10 de octubre de 2019 4:30 p. m. 
Para: Molina, Oscar <Oscar_Molina@kaltire.com> 
CC: Jonathan Becerra <jbecerra@FRONTIERCOAL.COM> 
Asunto: ORDEN DE COMPRA 
 
 
 

Buen día, 

Adjunto orden de compra 6358 en cuenta: 

 
1. Si después de 24 horas de enviada la orden de compra a los correos registrados en nuestra base de 

datos, no se recibe ninguna notificación por parte del proveedor se dará por aceptada la orden de 
compra respetando las especificaciones requeridas, precios, tiempo y término de entrega. 
 

2. Los precios y cantidades de los bienes e insumos son inmodificables. Cualquier cambio en cantidades 
debe ser aprobado previamente al momento de su entrega, y debe tener una justificación válida. 
 

3. Si se llegara a presentar un incumplimiento en la entrega de los bienes e insumos C.I FRONTIER 
COAL S.A.S podrá optar entre hacer exigible el cumplimiento de la Orden o proceder o su terminación, 
en ambos casos, sin perjuicio del derecho de C.I FRONTIER COAL S.A.S de solicitar la indemnización 
de los daños o perjuicios sufridos y de imponer la multa establecida en la Orden de Compra. 

 
4. Los bienes e insumos solo serán recibidos en la sede que se indique en la orden de compra, en el 

horario de: lunes a viernes: 8:00 am- 11:30am  y de  2:00pm - 5:30 pm. 
 

5. Con la entrega de los bienes e insumos se debe adjuntar copia de la orden de compra, original y copia 
de la remisión, al momento de   radicar factura deben traer el numero de RXC, o RSE que será enviada 
por el auxiliar de compras a los correos registrados. 
 

6. Las facturas deben ser radicadas en las oficinas de C.I FRONTIER COAL S.A.S, ubicadas en Av 7 # 
21N-55 OF 409 Estación Centro Empresarial, Cúcuta. 
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7. Para facturación electrónica deben enviar la factura al correo facturas@frontiercoal.com , indicando en 
esta el numero de Orden de compra y el numero de RXC o RSE enviado. 
 
 

8. C.I FRONTIER COAL S.A. realiza todas sus compras a través de órdenes de compras.  
 

8. Cierre de facturación para el año 2019: ENERO 25 – FEBRERO 25 – MARZO 22– ABRIL 25 – MAYO 24 
– JUNIO 25 – JULIO 25 – AGOSTO 23– SEPTIEMBRE 25– OCTUBRE 25 – NOVIEMBRE 26 – DICIEMBRE 
20. 

 
 
 
 


